
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11138
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:    Establécese la obligatoriedad de exhibir  y mantener un mínimo de una 

obra de arte plástica en todos los edificios privados, que se construyan a 

partir de la promulgación de la presente Ordenanza.

Art. 2º:    Establécese la obligatoriedad de exhibir  y mantener un mínimo de una 

obra  de  arte  plástica,  en  todos  los   edificios  públicos  habilitados  en 

jurisdicción de la Municipalidad de Santa Fe de la Vera Cruz.

Art. 3º:    Se  entenderá  por  “edificios  privados”  en  lo  que  respecta  a  esta 

Ordenanza, a las edificaciones destinadas a viviendas  colectivas, centros 

de compras, galerías comerciales y hoteles.

Art. 4º:    Se entenderá por “edificios públicos”  a los fines de esta Ordenanza,  a 

aquellos en que se atienda todo tipo de trámite oficial en general y en las 

entidades bancarias, cualquiera  sea su carácter.

Art. 5º:    Cuando el tipo de edificación lo permita se colocarán esculturas exteriores, 

en los edificios públicos en que esto no sea posible, se colocará una obra 

de arte plástica de otro tipo en el interior.

Art. 6º:    El/los propietarios decidirán la obra que desea colocar, la cual deberá ser 

original de un artista nacido o residente en la Provincia de Santa Fe, el 

cual  deberá  extender  un  certificado  de autenticidad de  la  misma para 

exhibirse ante quien corresponda.
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Art. 7º:    La Dirección de Cultura y/o la repartición que la sustituya extenderá un 

certificado  de  “final  de  obra  de  arte”  a  pedido  del  artista  o  de  el/los 

propietarios.

Art. 8º:    La  obra  de  arte  plástica  emplazada  y/o  colocada,  en  el  marco  de  la 

presente Ordenanza será entregada, sin cargo alguno a la Municipalidad 

de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz o, reinvindicada por  ésta al 

producirse el abandono, la demolición o la destrucción total por cualquier 

motivo de las edificaciones comprendidas en esta normativa. 

Art. 9º:    La Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz podrá sustituir 

la  obra  de  arte  por  razones  fundadas  y  para  destinarla  a  su 

emplazamiento o ubicación en museos o edificios públicos municipales, 

especialmente por motivos de seguridad o cuando la valoración  de la 

obra  alcance,  desde  el  punto  de  vista  artístico  como  material,  un 

importante valor económico.

Art. 10º:  El  Departamento  Ejecutivo  Municipal  deberá  reglamentar  la  presente 

Ordenanza en el término de treinta (30) días.

Art. 11º:  Reglamentada  que  fuera  esta  Ordenanza,  el  Departamento  Ejecutivo 

Municipal invitará a los propietarios de los edificios existentes a adherirse 

a la misma  

Art. 12º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 25 de noviembre de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia
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